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Rectificación de las Bases del concurso de Accesibilidad 
Tecnológica referida a los siguientes puntos: 

 

3. PRESUPUESTO, PREMIOS Y FORMA DE PAGO. 

El Concurso de Ideas “Laboratorio de Accesibilidad Tecnológico” establece una 

dotación económica total de 45.000 euros para el desarrollo de los pilotos de 

los proyectos que se seleccionen, firmando el correspondiente contrato que 

permita su ejecución. Para tal fin, se prevé el abono del 50% de la cantidad 

asignada para la ejecución del proyecto a la firma del contrato y la cantidad 

restante se abonará tras la finalización y acreditación de la ejecución del mismo. 

En ningún caso, se podrá financiar la ejecución de los pilotos por importes 

superiores a los fijados en los proyectos seleccionados ni podrá superarse el 

límite total de 45.000 euros de la convocatoria del concurso. 

 

El Jurado seleccionará los proyectos por orden decreciente de puntuación, 

hasta agotar la dotación fijada en 45.000 euros. La dotación máxima para los 

pilotos será de 15.000 euros. 

 

5.1. PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

Segundo párrafo: Se prorroga el plazo de presentación de ofertas hasta el día 7 

de noviembre de 2018. 

 

5.2 ANONIMATO DE LAS PROPUESTAS. 

A estos efectos, se entenderá por proyectos presentados de forma anónima 

aquellos en los que no solo no figure el nombre de su autor, sino que además no 

contengan datos o indicios de cualquier tipo que permitan conocer 

indirectamente la identidad del autor o autores del mismo. 

 

8.1. ANÁLISIS DE PROYECTOS Y ELABORACIÓN DE PROPUESTA 

El jurado dictará su fallo en un término máximo de 30 días a partir de la 

finalización de la fecha de entrega de los trabajos que constan en el apartado 5.1 
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ANEXO III 
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